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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos:  expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
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l.  

m.  
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Misión
 
Producimos y mantenemos los bienes y servicios del municipio de Flores,
asegurando el desarrollo sostenible, brindando, ordenando, administrando de
manera eficiente, eficaz y segura el territorio, apoyados en la estructura
organizativa, con procesos de desconcentración, modernización,
tecnológicamente aplicados al territorio, con la participación inclusiva de los
ciudadanos de manera organizada, con el cuidado de la identidad cultural, valores,
idiomas y tradiciones.  Creamos, cumplimos y aplicamos la normativa legal
necesaria para el control, fiscalización y rendición de cuentas, logrando la
regulación y conservación del patrimonio.
 
Visión
 
Ser la municipalidad futurista y transparente, cumplidora de leyes y normas
aplicables, con tecnologías sustentables, que asegura la dotación de servicios
municipales, fortalece la calidad de vida y cumple las competencias propias y
delegadas al servicio del vecino y visitante del municipio.
 
Balance General
 

Cuenta
Contable

Descripción Saldo al 31 de diciembre
de 2022 en Q.

% Que
representa en

relación al total
 Disponible   

 ACTIVO   

1112 Bancos 809,127.67 0.39
1133 Anticipos 487,812.48 0.24
1231 Propiedad y Planta en Operación 8,632,529.12 4.20
1232 Maquinaria y Equipo 10,803,275.17 5.25
1233 Tierras y Terrenos 2,830,683.81 1.38
1234 Construcciones en Proceso 15,217,276.51 7.40
1237 Otros Activos Fijos 2,347,679.99 1.14
1238 Bienes de Uso Común 133,835,729.08 65.06
1241 Activo Intangible Bruto 30,745,046.13 14.95

 SUMA DEL ACTIVO 205,709,159.96 100.00
 PASIVO   

2113 Gastos del Personal a Pagar 230,329.04 0.11

2232 Préstamos Internos de Largo Plazo 3,563,212.10 1.76
 SUMA DEL PASIVO 3,793,541.14  

 PATRIMONIO MUNICIPAL   
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3112 Resultado del Ejercicio -23,348,324.23 -11.56
3112 Resultados Acumulados de Ejercicios

Anteriores
-160,568,994.40 -79.52

3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas

385,832,937.45 191.09

 SUMA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 201,915,618.82  

 SUMA DEL PASIVO + PATRIMONIO 205,709,159.96  

Fuente: SICOIN GL
  

 
Del Balance General, de acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las
cuentas contables más representativas son las siguientes: Activo: 1112 Bancos,
1133 Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaria y
Equipo, 1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y 1241
Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y Patrimonio
Municipal: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Estado de Resultados
 
Cuenta Contable Descripción Período del 01 de

Enero al 31 de
diciembre 2022 en

Q.

%Que
representa en

relación al
total

 INGRESOS   

 INGRESOS CORRIENTES   

 INGRESOS TRIBUTARIOS   

5111 Impuestos Directos 2,478,629.95 10.35
5112 Impuestos Indirectos 935,672.64 3.91

 INGRESOS NO TRIBUTARIOS   

5122 Tasas 5,998,195.23 25.05
5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e

Instalaciones
1,304,600.00 5.45

5126 Multas 427,799.33 1.79
5127 Intereses por Mora 1,981.47 0.01
5129 Otros Ingresos no Tributarios 644,134.43 2.69

 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

  

5142 Venta de Servicios 4,467,554.84 18.66
5160 INTERERES Y OTRAS RENTAS DE LA

PROPIEDAD
  

5161 Intereses 71,399.03 0.30
5163 Arrendamiento de Inmuebles y Otros 75,683.34 0.32

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
RECIBIDAS

  

5172 Transferencias Corrientes del  Sector Público 7,063,756.08 29.50
5180 DONACIONES CORRIENTES RECIBIDAS   

5182 Donaciones en Especie 472,200.00 1.97
 TOTAL DE INGRESOS 23,941,606.34 100.00
 GASTOS   

 GASTOS DE CONSUMO   

6111 Remuneraciones 9,593,126.92 20.29
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6112 Bienes y Servicios 7,489,035.38 15.84
6113 Depreciación y Amortización 24,010,149.59 50.77

 INTERESES, COMISIONES Y OTRAS
RENTAS DE LA PROPIEDAD

  

6121 Intereses y Comisiones 747,370.36 1.58
6124 Otros Alquileres 4,150.00 0.01
6140 OTRAS PÉRDIDAS Y /O

DESINCORPORACIONES
  

6142 Otros Pérdidas 2,365,470.00 5.00
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

OTORGADAS
  

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 1,980,464.12 4.19
6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público 1,100,164.20 2.33

 TOTAL DE GASTOS 47,289,930.57 100.00
 RESULTADO DEL EJERCICIO -23,348,324.23  

Fuente: SICOIN GL
  

   

Del Estado de Resultados, de acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las
cuentas contables más representativas son las siguientes: Área de Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5122 Tasas, 5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e
Instalaciones, 5142 Venta de Servicios, 5172 Transferencias Corrientes del Sector
Público y 5182 Donaciones en Especie. En el Área de Gastos: 6111
Remuneraciones, 6113 Depreciación y Amortización, 6121 Intereses y
Comisiones, 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado y 6152
Transferencias Otorgadas al Sector Público.
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Para el ejercicio fiscal 2022, el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Municipalidad, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha
9 de diciembre de 2021, según Acta No. 102-2021.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2022, asciende a la
cantidad de Q42,797,522.46, el cual tuvo una ampliación de Q28,973,447.08,
para un presupuesto vigente de Q71,770,969.54, percibiéndose la cantidad de
Q61,398,484.95 (86% en relación al presupuesto vigente).
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2022, asciende a la
cantidad de Q42,797,522.46, el cual tuvo una ampliación de Q28,973,447.08,
para un presupuesto vigente de Q71,770,969.54, ejecutándose la cantidad de
Q63,797,920.74 (89% en relación al presupuesto vigente).



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 5 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE FLORES, DEPARTAMENTO DE PETEN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2022, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 07-2023, de fecha veinte de
enero de 2023.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Evaluación de las modificaciones presupuestarias del período auditado de la
Municipalidad integradas por ampliaciones (y/o) disminuciones, por valor de 
Q28,973,447.08 y transferencias por un valor de Q24,320,378.90; considerando su
autorización y aprobación por parte del Concejo Municipal y registro adecuado, en
el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realiza con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento No. DAS-08-0357-2022, de fecha 22 de septiembre de 2022,
emitido por el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y
Consejos de Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno
del Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
El propósito de una auditoría de estados financieros es aumentar el grado de
confianza de los posibles usuarios en dichos estados financieros. Esto se logra a
través de él dictamen emitido por el auditor sobre si los estados financieros han
sido preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de
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referencia para la emisión de información financiera aplicable o en el caso de los
estados financieros preparados de conformidad con un marco razonable de
presentación de la información financiera si los estados financieros se presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, derivado de lo anterior los
equipos de auditoría deben de observar en el desarrollo de la auditoría, como
mínimo las siguientes normas:
 

No. Norma
ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades importantes a

través de una comprensión de la entidad y su entorno
ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría
ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas
ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos
ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría
ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto
ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los estados

financieros
ISSAI.GT 4000  Normas para las auditorías de cumplimiento

 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría a realizar (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprende análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo esta adecuado a las necesidades o naturaleza
de la entidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observan Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a
la normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la Entidad están exentos de incorrecciones materiales.
La auditoría inicia la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en los estados
financieros, siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados. La
selección de procedimientos depende de los criterios establecidos por el equipo
de auditoría, incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en
los estados financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implica, asimismo,
una evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter
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a.  

b.  

c.  

razonable de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una
valoración de la presentación general de los estados financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existe el riesgo inevitable de que no lleguen a detectarse incorrecciones
materiales, incluso cuando la auditoría se planifique y ejecute con arreglo a las
normas de auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tiene en cuenta
el control interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los
estados financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten
apropiados a las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre
la eficacia del control interno de la entidad. No obstante, se informa o comunica
por escrito cualquier deficiencia significativa del control interno y otros que incidan
en los estados financieros y que se hayan podido detectar en el curso de la
auditoría, para el efecto es necesario mencionar que podrían realizarse informes
parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finaliza el trabajo de campo, dará a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indicará
hora, lugar y fecha de la reunión y brindará un plazo acorde a la Ley para
presentar pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basa en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:

Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros (o
elaboración y presentación de estados financieros que proporcionen una
imagen fiel y auténtica de las operaciones y cifras de la entidad).
Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios
para permitir la elaboración de estados financieros exentos de incorrecciones
materiales, ya se deban a fraude o error.
Facilitar al equipo de auditoría: a) Acceso oportuno a toda la información que
sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como registros
y documentación, y cualquier otro material requerido. b)  Cualquier otra
información suplementaria que se solicite a la entidad para los fines de la
auditoría. c) Acceso sin restricciones a aquellas personas de la entidad de
las que sea necesario obtener evidencia de auditoría. d) Indicar si existe
información que no estará disponible para la realización de la presente
auditoría y que podría limitar el alcance de la auditoría.

 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
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General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto, el examen de auditoría se realiza basado en
riesgos, para emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los
Estados Financieros de la entidad.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y
otros aspectos legales aplicables.

Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.

Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del
Balance General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado
de Resultados.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo con al y de con las leyes,Plan Operativo Anual -POA- conformidad 
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
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Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprende la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por los
funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, con énfasis en las áreas y cuentas
consideradas significativas cuantitativamente y cualitativamente, incluidas en el
Balance General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1133 Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaria y
Equipo, 1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y 1241
Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y Patrimonio
Municipal: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
Específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5122 Tasas, 5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e
Instalaciones, 5142 Venta de Servicios, 5172 Transferencias Corrientes del Sector
Público y 5182 Donaciones en Especie. En el Área de Gastos: 6111
Remuneraciones, 6113 Depreciación y Amortización, 6121 Intereses y
Comisiones, 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado y 6152
Transferencias Otorgadas al Sector Público.  Específicamente los expedientes
detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Área de cumplimiento
 
Verificación del control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento. 
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual -POA-
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Verificar si el Plan Operativo Anual fue elaborado adecuadamente, actualizado por
las ampliaciones y transferencias presupuestarias realizadas en el período
auditado y si cumple con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas,
en el plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Verificar si el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y si
fue publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado GUATECOMPRAS.
 
Plan Anual de Auditoría -PAA-
 
Verificar si el Plan Anual de Auditoría Interna, fue elaborado adecuadamente de
acuerdo a las áreas de riesgo, autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, trasladado a la Contraloría General de Cuentas por medio del
sistema SAG-UDAI-WEB y ejecutado, por medio de los respectivos informes de
auditoría.
 
Convenios
 
Evaluación de los convenios vigentes.
 

No. Convenio Fecha Entidad Finalidad Valor en Q.
 AO-007-2022 10/01/2022 MINEDUC Apoyar al sistema educativo

del municipio en  áreas
rurales, con la creación de
establecimientos de
educación media.

 450,000.00

 AO-008-2022 10/01/2022 EMAPET Fortalecer el sistema
ambiental del casco urbano
con la ampliación de
sistemas de alcantarillado
para la mejora de la calidad
de vida de los habitantes y
el control de deshechos.

310,000.00

 AO-009-2022 10/01/2022 MINEDUC Apoyar al sistema educativo
del municipio en  áreas
rurales, con la ampliación
de establecimientos de
educación primaria, para
poder atender a la
población.

 360,000.00

 AO-010-2022 10/01/2022 EMAPET Fortalecer el sistema
ambiental del casco urbano

 893,610.00



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 11 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE FLORES, DEPARTAMENTO DE PETEN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

con la ampliación de
sistemas de alcantarillado
para la mejora de la calidad
de vida de los habitantes y
el control de deshechos.

 AO-011-2022 11/01/2022 MSPAS Apoyar al fortalecimiento del
área de salubridad dentro
de las áreas rurales, para
una mejor atención de las
entidades de salud pública.

 350,000.00

TOTAL  2,363,610.00
 
Donaciones
 
Verificar que las donaciones recibidas por la Municipalidad, durante el ejercicio
fiscal 2022, estén adecuadamente registradas.
 
Préstamos
 
Evaluación de los préstamos recibidos por la Municipalidad durante el ejercicio
fiscal 2022.
 
Transferencias
 
Se verifican las transferencias o traslados de fondos que realiza la Municipalidad a
diversas entidades u organismos, durante el período 2022, por un valor de
Q3,080,628.32.
 
Sistemas Informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOIN GL-.
 
Para el registro y control de pagos, estados de cuentas derivados de tasas,
arbitrios e impuestos, la Municipalidad utiliza Servicios GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones el Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 114 concursos, finalizados anulados 15, finalizados desiertos 5 y se
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publicaron 3,005 NPG, según reporte de Guatecompras generado al 31 de
diciembre de 2022.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación
siendo la siguiente:  
 
No. NOG Descripción Valor en

Q.
Modalidad Estatus

1 16120604 Arrendamiento de
maquinaria para
conservación Calle Re
vial del Municipio 2022,
Flores, Petén

899,800.00 Cotización
(Art. 43
inciso d
LCE)

Adjudicado

2 16253140 Ampliación sistema de
alcantarillado sanitario
segunda lotificación zona
3, Santa Elena, Flores
Petén

889,284.00 Cotización
(Art. 38
LCE)

Adjudicado

3 16320506 Construcción Instituto
Bás i co  INEB
Telesecundaria Aldea
Macanche, Flores Petén

449,900.00 Cotización
(art.38
LCE)

Adjudicado

4 16878736 Mantenimiento de vías
públicas en Barrios y
Colonias del área central
del municipio de Flores
para apoyo conservación
cuenta lago Petén Itza y
aseo urbano 2022, Flores,
Petén

447,205.00 Cotización
( Art. 38
LCE)

Adjudicado

5 16938011 Mejoramiento sistema de
agua potable Aldea San
Miguel, Flores Petén

845,460.00 Cotización 
(Art. 38
LCE)

Adjudicado

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación
siendo la siguiente:
 
No. NPG Descripción Valor en

Q.
Modalidad Estatus

1 E506486710 Por compra de
combustible para
distintas direcciones

22,362.65 Compra
b a j a
cuantía

Publicado
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municipales de la
municipalidad de Flores,
Petén

(Art. 43,
inciso a)

2 E506004252 Por pago de 1 mes de
arrendamiento de camión
recolector de desechos
sólidos en comunidad de
San Miguel, Paxcaman y
área central del
municipio de Flores
Petén a cargo de
conservación Cuenca del
Lago Petén Itza y aseo
urbano

15,000.00 Compra
b a j a
cuantía
(Art. 43,
inciso a)

Publicado

3 E507432681 Por concepto de pago
por trabajos de
construcción de área de
banqueta perimetral de
parque Las Caleras
Barrio Villa Concepción,
Santa Elena, Flores
Petén

24,962.00 Compra
b a j a
cuantía
(Art. 43,
inciso a)

Publicado

4 E505149532 Pago de servicio de
energía de bomba de
agua Aldea Macanche

26,680.08 Artículo 54
LCE

Publicado

5 E506704955 Por compra de telas e
hilados, insumos
alimenticios, cómputo y
materiales de ferretería
para uso en distintas
unidades de la
Municipalidad de Flores,
Petén

13,206.00 Compra
b a j a
cuantía
(Art. 43,
inciso a)

Publicado

6 E509870775 P o r  p a g o  d e
mantenimiento y
reparación de camión
recolector de desechos
sólidos, a cargo de la
unidad de aseo Urbano
de la Municipalidad de
Flores, Petén

11,000.00 Compra
b a j a
cuantía
(Art. 43,
inciso a)

Publicado

7 E516484699 Por compra de estructura 14,775.00 Compra Publicado
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metálicas y acabadas y
pinturas tintes y
colorantes para uso en
servicios públicos
municipales de la
Municipalidad de Flores,
Petén

b a j a
cuantía
(Art. 43,
inciso a)

8 E513765905 Por pago de trabajos de
mantenimiento de pozo
mecánico en extracción e
instalación de equipo
ubicado en el caserío el
Arrozal, Flores, Petén

24,500.00 Compra
b a j a
cuantía
(Art. 43,
inciso a)

Publicado

9 E516913921 Por compra de prendas
de vestir, artículos de
caucho, herramientas
menores, a cargo de la
unidad de aseo Urbano

18,996.00 Compra
b a j a
cuantía
(Art. 43,
inciso a)

Publicado

10 E520295331 P o r  p a g o  d e
arrendamiento de camión
volteo de material
inapropiado a cargo de la
Unidad de Aseo Urbano
de la Municipalidad de
Flores, Petén

22,000.00 Compra
b a j a
cuantía
(Art. 43,
inciso a)

Publicado

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
Verificar si la Municipalidad cumplió con ingresar mensualmente el avance físico
y financiero de los proyectos que evaluará como parte de su muestra.
 
Limitaciones al alcance
 
El equipo de auditoría al amparo de las Normas Internacionales de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores ISSAI.GT, tiene limitación en su alcance, toda vez que,
el saldo regularizado en la cuenta 6113.06 - Gastos de inversión social,
corresponde a valores ejecutados en ejercicios anteriores, asimismo, en dichos
valores existen expedientes que por medio del proceso de muestreo fueron objeto
de auditoría en un ejercicio anterior; en el que efectivamente se ejecutó y afectó la
cuenta contable 1241.01 - Proyectos de Inversión Social. 
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8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 

Constitución Política de la República de Guatemala.

Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas.

Decreto Número 16-2021, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Veintidós.

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
(MAFIM).

Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
-MAFIM-, Segunda Edición.

Decreto Número 15-98, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Impuesto Único Sobre Inmuebles.
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9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación y confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias y analíticas para determinar la
razonabilidad de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología
se planificó la auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control
interno.
 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en el registro y control de las cuentas corrientes del Impuesto
Único Sobre Inmueble -IUSI-
 
Condición
Al evaluar el Estado de Resultados, cuenta contable 5111 Impuestos Directos, se
verificó una muestra de los ingresos que percibió la Municipalidad, durante el
ejercicio fiscal 2022,  en concepto de IUSI 2/1000, IUSI 6/1000 e IUSI 9/1000,
estableciéndose deficiencias en el registro y control, debido a lo siguiente: a) La
información de los contribuyentes se encuentra desactualizada y b) No se han
implementado políticas dirigidas para la recuperación de la cartera morosa, según
detalle:
 

MOROSIDAD DE IUSI AL 31/12/2022
 

TARIFA Valor en Q.
IUSI 2/1000 206,028.58
IUSI 6/1000 3,706,656.09
IUSI 9/1000 1,519,593.44

Total 5,432,278.11
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…h) Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas
las demás rentas e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad
con la ley; …j) Mantener una adecuada coordinación con los entes rectores de los
sistemas de administración financiera y aplicar las normas y procedimientos que
emanen de éstos; k) Elaborar y mantener actualizado el registro de
contribuyentes, en coordinación con el catastro municipal…”
 
El Decreto Número 15-98, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto Único Sobre Inmuebles. Artículo 3. Objeto del Impuesto, establece: “El
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impuesto establecido en la presente ley, recae sobre los bienes inmuebles
rústicos o rurales y urbanos, integrando los mismos el terreno, las estructuras,
construcciones, instalaciones adheridas al inmueble y sus mejoras…” Artículo 4.
Determinación de la base impositiva, establece: “La base del impuesto estará
constituida por los valores de los distintos inmuebles que pertenezcan a un mismo
contribuyente en calidad de sujeto pasivo del impuesto. Al efecto se considerará:
1. El valor del Terreno; 2. El valor de las estructuras, construcciones e
instalaciones adheridas permanentemente a los mismos y sus mejoras;…” 
Artículo 14. Registro y control, establece: “Corresponde a la Dirección General de
Catastro y Avalúo de Bienes Inmuebles, el registro, control y fiscalización del
impuesto. La recaudación del impuesto y multas la hará el Ministerio de Finanzas
Públicas, de acuerdo al artículo 21. Cuando las municipalidades del país posean
la capacidad administrativa para absorber la recaudación del impuesto, el
Ministerio de Finanzas Públicas les trasladará expresamente dicha atribución.”
Artículo 21. Requerimiento y pago del impuesto establece: “La Dirección o las
municipalidades, según sea el caso, emitirán los requerimientos de pago del
impuesto, los que podrán fraccionarse en cuatro (4) cuotas trimestrales iguales,
que el contribuyente pagará en las cajas receptoras del Ministerio,
Administraciones Departamentales de Rentas Internas, Receptorías Fiscales,
Tesorerías Municipales, Banco de Guatemala o en los Bancos del Sistema…” 
Artículo 26. Sanciones a empleados de la entidad recaudadora, establece: “Se
aplicarán las sanciones que determinan las leyes de la materia, según la
gravedad del caso, a los empleados administrativos que incurrieren en lo
siguiente: 1. Los notificadores que no observaren estrictamente los
procedimientos que esta ley establece para realizar las notificaciones; 2. Los
valuadores o enumeradores cuando no practiquen los avalúos con la debida
diligencia; 3. Los operadores de la matrícula por no operar los avalúos o
cualesquiera otros documentos que implique modificación en la matrícula fiscal en
el tiempo y forma que establece esta ley; y, 4. Los oficinistas, cuando sin causa
justa, no cumplan con el procedimiento a que están sujetos los expedientes de
rectificación de la matrícula fiscal o de la cuenta corriente del impuesto…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-,
Segunda Edición, II. Estructura Organizacional de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal (DAFIM), 3. Funciones Básicas del Área de

establece: “Para unaTesorería, 3.1 Gestión y Administración de Ingresos Propios, 
adecuada gestión y administración de ingresos propios, se debe cumplir con las
siguientes funciones básicas: …c. Llevar control de la cuenta corriente y la
morosidad de los servicios públicos municipales, para establecer estrategias que

. Lineamientos Generales parapermitan alcanzar las metas de recaudación…”  V
la Ejecución Presupuestaria Rendición de Cuentas y Fortalecimiento de las
Finanzas Municipales, 1. Programación de la Ejecución Presupuestaria y
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Financiera, 1.3 Componentes de la Programación de la Ejecución Presupuestaria,
1.3.1 Programación Presupuestaria de los Ingresos, 1.3.1.1. Lineamientos para
realizar la Programación Presupuestaria de Ingresos, establece: “Para la
programación de los ingresos, se debe considerar los aspectos siguientes: …4
“Para el caso de los ingresos propios se deben considerar factores que puedan
incidir en la percepción o aumento de los mismos, tales como: venta de nuevos
servicios, incorporación de nuevos cobros, cambio de tarifas, plan de recuperación
de la morosidad, y otros...”
 
Causa
El Director Administrativo Financiero Municipal DAFIM, no supervisó ni
implemento políticas para el control y fortalecimiento de la Oficina -IUSI- y el
Coordinador IUSI, no cumplió con sus obligaciones, toda vez que la información
de los contribuyentes está desactualizada respecto a los bienes inmuebles y no
realizó gestiones de cobro para la recuperación oportuna de la cartera de
morosidad.
 
Efecto
Falta de captación de recursos municipales, para cumplir con las competencias y
gestiones necesarias para el desarrollo del municipio.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Administrativo Financiero
Municipal DAFIM y al Coordinador IUSI, para que implementen un plan estratégico
que coadyuve a la recuperación de la cartera de morosidad y que se actualice la
información de los contribuyentes, con el fin de incrementar los ingresos propios.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficios de Notificación Nos. DAS-08-0357-NOT-002 y
DAS-08-0357-NOT-004, de fecha 17 de abril de 2023, se trasladó constancia de
notificación electrónica de fecha 17 de abril de 2023, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, a los señores: Oberland Ramón Cunil Soza, Director
Administrativo Financiero Municipal DAFIM y Carlos Humberto Ac Callejas,
Coordinador IUSI,  sin embargo, no presentaron comentarios y pruebas de
descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Administrativo Financiero Municipal
DAFIM y para el Coordinador IUSI, debido a que fueron notificados de forma
electrónica mediante oficios Nos. DAS-08-0357-NOT-002 y
DAS-08-0357-NOT-004, de fecha 17 de abril de 2023, a través del Casillero
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Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, sin embargo, no presentaron comentarios y pruebas de
descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
COORDINADOR IUSI CARLOS HUMBERTO AC CALLEJAS 1,062.50
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO MUNICIPAL DAFIM OBERLAND RAMON CUNIL SOZA 2,000.00
Total Q. 3,062.50

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento en el envío de informes a la Dirección de Crédito Público
 
Condición
Al evaluar el Balance General, cuenta contable 2232 Préstamos Internos de Largo
Plazo, se estableció que durante el ejercicio fiscal 2022, no se presentó
mensualmente, dentro de los diez (10) días del mes siguiente, a través del módulo
de deuda del Sistema Integrado de Administración Financiera, a la Dirección de
Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas, el detalle de los préstamos
siguientes: 
 
No. No. de

Préstamo
Finalidad Valor en Q. M o n t o

Amortizado
al 31/12/2022
en Q.

Saldo al
31/12/2022
en Q.

1 12-2022 Compra de 2
Camiones

430,000.00 75,882.23 354,117.77

2  Mercado y
Terminal Nueva

14,245,417.00 11,036,322.57 3,209,094.43

  TOTAL 14,675,417.00 11,112,204.80 3,563,212.20
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…i) Asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal en materia de administración
financiera; m) Administrar la deuda pública municipal… o) Elaborar y presentar la
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información financiera que por ley le corresponde;...” Artículo 115. Información
financiera, establece: “El Concejo Municipal deberá presentar mensualmente,
dentro de los diez (10) días del mes siguiente, a través del módulo de deuda del
Sistema Integrado de Administración Financiera, en cualquiera de sus
modalidades, el detalle de los préstamos internos y externos vigentes y el saldo de
la deuda contratada. La Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas
Públicas, velará porque las municipalidades mantengan la información
actualizada; cuando determine que una municipalidad no está cumpliendo dicha
obligación, lo comunicará a la Contraloría General de Cuentas para que la aplique
la sanción legalmente correspondiente.”
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-,
Segunda Edición, III. Marco Conceptual, 4. Deuda Municipal y Donaciones, 4.1
Deuda Municipal, establece: “Comprende todas las obligaciones contraídas por los
Gobiernos Locales en concepto de préstamos para financiar el presupuesto
municipal cuando sea necesario, así como las deudas con proveedores y
acreedores por concepto de bienes y servicios adquiridos y los convenios de pago
firmados entre los Gobiernos Locales y entidades acreedoras. 4.1.1 Préstamos
Según el Artículo 60 de la Ley Orgánica del Presupuesto el sistema de crédito
público lo constituyen el conjunto de principios, órganos, normas y procedimientos
que regulan la celebración, ejecución y administración de las operaciones de
endeudamiento que realice el Estado, con el objeto de captar medios de
financiamiento… 4.1.1.1 Normas de Control Interno, “…f. Información Financiera y
Rendición de Cuentas. Según el Artículo 115 del Código Municipal, el Concejo
Municipal deberá presentar mensualmente, dentro de los diez (10) días del mes
siguiente a través del módulo de deuda del Sistema Integrado de Administración
Financiera, en cualquiera de sus modalidades, el detalle de los préstamos internos
y externos vigentes y el saldo de la deuda contratada… La información requerida
en el Artículo anterior debe presentarse a través del módulo de deuda del SIAF
vigente y no de forma física a la Dirección de Crédito Público, de conformidad con
la Circular No. 01-2021 de fecha 31 de mayo de 2021, del Ministerio de Finanzas
Públicas…” 
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Director Administrativo
Financiero Municipal DAFIM, al no trasladar mensualmente la información de los
saldos de los préstamos vigentes, a la Dirección de Crédito Público del Ministerio
de Finanzas Públicas.
 
Efecto
La Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas, no tiene
información actualizada de los préstamos y del saldo por la deuda real contraída
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por la Municipalidad. 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Administrativo Financiero
Municipal DAFIM, a efecto presente mensualmente a través del módulo de deuda
del Sistema Integrado de Administración Financiera, el detalle de los préstamos y
del saldo de la deuda contraída, a la Dirección de Crédito Público del Ministerio de
Finanzas Públicas. 
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficio de Notificación No. DAS-08-0357-NOT-002, de fecha 17 de abril
de 2023, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 17 de abril de
2023, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, al señor Oberland Ramón
Cunil Soza, Director Administrativo Financiero Municipal DAFIM, sin embargo, no
presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Administrativo Financiero Municipal
DAFIM, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante oficio No.
DAS-08-0357-NOT-002, de fecha 17 de abril de 2023, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de
descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO MUNICIPAL DAFIM OBERLAND RAMON CUNIL SOZA 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Órdenes de compra emitidas con fecha posterior a facturas
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento en los expedientes de gastos, se determinó
que las órdenes de compras de baja cuantía, fueron emitidas con fecha posterior a
la fecha de la factura, como se detalla a continuación:
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No. Orden de compra Factura  
Proveedor

 
Descripción

 
Valor en Q.Número Fecha Número Fecha

1 36560796 25/3/22 993411292 16/01/2022 MATERIALES LACHO
 

COMPRA DE
MATERIALES
VARIOS

6,840.00

2 36558109 25/2/22 1119831333 16/02/2022 COTIMA COMPRA DE
TUBOS DE
CONCRETO

5,700.00

3 37170504 4/5/22 344212173 11/03/2022 PINTORSA CONPRA DE
PINTURAS

8,905.00

4 37780712 8/7/22 1570325051 17/03/2022 MATERIALES EL
OBRERO

MATERIALES DE
CONSTRUCCION

1,433.50

5 36954651 18/3/22 908871278 18/03/2022 SERVITECA COMPRA DE
LLANTAS

3,270.00

6 37782301 8/7/22 2494447822 21/03/2022 MATERIALES EL
OBRERO

MATERIALES DE
CONSTRUCCION

15,141.00

7 37780286 8/7/22 350962465 25/03/2022 MATERIALES EL
OBRERO

MATERIALES DE
CONSTRUCCION

2,583.00

8 36954209 11/4/22 1834960349 26/03/2022 SERVITECA COMPRA DE
LLANTAS

5,200.00

9 36954503 11/4/22 1499285011 29/03/2022 TALLER A&D COMPRA DE
UNA ROSETA DE
METAL

450.00

10 36959378 11/4/22 4262609468 1/04/2022 INVERSIONES Y
SOLUCIONES

C O M P R A
MATERIAL PVC

6,460.00

11 37170802 4/5/22 265897512 4/04/2022 FOTOSTAR, S.A. COMPRA DE
LLANTAS

5,320.00

12 36964096 11/4/22 167264484 4/04/2022 DISTERIBUIDOR
PALACIOS

COMPRA DE
MATERIALES
VARIOS

2,182.00

13 37186327 6/5/22 1702120407 30/04/2022 MULTISERVICIOS
HOREB

COMPRA DE
REPUESTOS

2,510.00

14 37491979 8/6/22 1699629221 11/05/2022 MATERIALES LACHO COMPRA DE
MATERIALES
VARIOS

8,500.00

15 37471565 6/6/22 3962585780 25/05/2022 MULTISERVICIOS
GARMA

COMPRA DE
TRAJES DE
FUTBOL

3,520.00

16 76257770 7/7/22 13813838 10/06/2022 COMERCIALIZADORA
MAYA

COMPRA DE
ALMUERZOS

650.00

17 38391579 9/9/22 2169196338 10/06/2022 RESTAURANTE
CASA AMELIA

COMPRA DE
ALIMENTOS

290.00

18 37742170 5/7/22 1202407850 13/06/2022 MATERIALES LACHO COMPRA DE
LAMINAS

1,920.00

19 38081088 8/8/22 1477988072 28/07/2021 ACEITERA EL
CANCHE

REPUESTOS DE
MOTOSIERRA

800.00

20 38392886 9/9/22 2027638381 26/08/2022 MADERAS SAN JUAN COMPRA DE
M A D E R A
ACERRADA

10,580.00

21 39067857 21/11/22 4074913934 27/08/2022 COMERCIALIZADORA
MAYA

COMPRA DE
C A J A S
PLASTICAS

2,650.00

22 39070796 22/11/22 1313947785 28/08/2022 COMERCIALIZADORA
MAYA

COMPRA DE
C A J A S
PLASTICAS

200.00

23 39067857 21/11/22 3062777838 28/08/2022 COMERCIALIZADORA
MAYA

COMPRA DE
C A J A S
PLASTICAS

760.00

24 39051030 18/11/22 946488689 28/08/2022 COMERCIALIZADORA
MAYA

COMPRA DE
C A J A S
PLASTICAS

1,170.00
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25 38397181 12/9/22 2850115072 2/09/2022 SUR COLOR, S.A. COMPRA DE
THINER Y
PINTURA

2,361.94

26 37749236 5/7/22 657408851 15/09/2022 FERRO-AGRO EL
CAMPESITO

MATERIALES DE
CONSTRUCCION

4,882.00

27 39282199 9/12/22 401948692 2/11/2022 VARIEDADES MARY COMPRA DE
ARREGLOES
FUNEBRES

500.00

28 39279841 19/12/22 1801931820 23/11/2022 EL JARDIN DE ALICIA COMPRA DE
TIERRA NEGRA

4,000.00

29 39279841 9/12/22 2353569379 2/12/2022 PARRILLADA EL
PATRON

COMPRA DE
ALMUERZOS

3,700.00

TOTAL 112,478.44

 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), III.
Marco Operativo y de Gestión, 1. Gestión de Ingresos y Egresos, 1.2 Gestión de
Egresos, establece: “Corresponde a cada una de las acciones que permiten
ejecutar el presupuesto municipal, por lo tanto se circunscribe a un ejercicio fiscal
e incluye en su contenido la puesta en marcha de programas, proyectos y obras
que generan resultados en el ámbito socioeconómico de los municipios, que
requieren la contratación o adquisición de insumos necesarios para su ejecución y
cumplimiento. De acuerdo al tipo de insumo a adquirir se realizarán los siguientes
tipos de Gestión para registrar los egresos:... a) Orden de Compra. Es el
documento que el Gobierno Local extiende a un proveedor en el cual se solicitan
ciertas mercaderías, en él se detalla la cantidad de bienes a adquirir, el tipo de
producto, el precio y otros datos importantes de la operación comercial. Es un tipo
de contrato que produce efectos legales por medio del cual se contraen
obligaciones, puesto que se crea un vínculo jurídico con el proveedor. Para
realizar el registro de una orden de compra es importante considerar los
clasificadores presupuestarios de gasto incluidos en el Manual de Clasificaciones
Presupuestarias para el Sector Público, por lo que se pueden registrar órdenes de
compra con los renglones de los grupos: 2 Materiales y Suministros y 3 Propiedad,
Planta, Equipo e Intangibles. No se pueden efectuar órdenes de compra cuando la
afectación presupuestaria sea a una estructura que contenga los renglones del
Grupo 0 Servicios Personales, Servicios no Personales del Grupo 1, Grupo 4
Transferencias Corrientes, Grupo 5 Transferencias de Capital y Grupo 7 Servicios
de la Deuda Pública y Amortización de otros Pasivos... a.2 Normas de Control
interno: a) La normativa general relacionada con el proceso de compras debe
estar sujeta a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento. b) Toda compra debe ser autorizada por la Autoridad Administrativa
Superior o la Autoridad Superior según corresponda. c) La gestión de Orden de
Compra debe registrarse en el Sistema de manera oportuna para una
presentación razonable de los saldos contables… i) El formulario de Orden de
Compra deberá ser emitido en original y dos copias, las cuales se distribuirán de la
siguiente manera: Original para el proveedor, quien la debe adjuntar a la factura
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en el momento del cobro, requisito indispensable, sin él no se le pagará dicho
documento…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-,
Segunda Edición, IV. Marco Operativo y de Gestión, 1. Gestión de Ingresos y
Egresos, 1.2 Gestión de Egresos, establece: “Corresponde a cada una de las
acciones que permiten ejecutar el presupuesto de egresos municipal, por lo tanto
se circunscribe a un ejercicio fiscal e incluye en su contenido la puesta en marcha
de programas, proyectos y obras que generan resultados en el ámbito
socioeconómico de los municipios, que requieren la contratación o adquisición de
insumos necesarios para su ejecución y cumplimiento... De acuerdo al tipo de
insumo a adquirir se realizarán los siguientes tipos de Gestión para registrar los
egresos... 1.2.1 Orden de Compra. Es el documento que el Gobierno Local
extiende a un proveedor en el cual se detalla la cantidad de bienes, materiales o
suministros a adquirir, el tipo de producto, el precio y otros datos importantes de la
operación comercial. Es un tipo de contrato que produce efectos legales por medio
del cual se contraen obligaciones, puesto que se crea un vínculo jurídico con el
proveedor. Para realizar el registro de una orden de compra es importante
considerar los clasificadores presupuestarios de gasto incluidos en el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público, por lo que se pueden
registrar órdenes de compra con los renglones de los grupos: 2 Materiales y
Suministros y 3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles. No se pueden efectuar
órdenes de compra cuando la afectación presupuestaria sea a una estructura que
contenga los renglones del Grupo 0 Servicios Personales, Grupo 1 Servicios no
personales, Grupo 4 Transferencias Corrientes, Grupo 5 Transferencias de Capital
y Grupo 7 Servicios de la Deuda Pública y Amortización de otros Pasivos...
Normas de Control interno, a) Todo Proceso de compra debe estar sujeto a lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. b) Toda
compra debe ser autorizada por la Autoridad Administrativa Superior o la
Autoridad Superior según corresponda. c) La gestión de Orden de Compra debe
registrarse en el SIAF vigente de manera oportuna para una presentación
razonable de los saldos contables. d) Únicamente el Encargado de Compras
podrá efectuar compras, salvo que exista autorización de la Autoridad Superior, lo
cual deberá ser notificado por escrito. e) Previo a iniciar el proceso de compra, se
debe consultar al Área de Presupuesto sobre la disponibilidad de la partida
presupuestaria a la que se cargará el gasto a efectuar. f) El Encargado de
Compras debe tomar en cuenta que toda adquisición que realice, debe ser con
base en las cantidades y cualidades establecidas por el solicitante de los bienes,
materiales y/o suministros. g) De conformidad con el Artículo 14 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, para efectuar una compra o contratación,
deberá estar incluida en el Programa Anual de Adquisiciones Públicas, además de
contarse con la requisición suscrita por el responsable que corresponda y estar
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aprobada por la autoridad competente. h. El formulario de Orden de Compra
deberá ser emitido en original y dos copias, las cuales se distribuirán de la
siguiente forma: Original para el proveedor, quien la debe adjuntar a la factura al
momento del cobro, requisito indispensable para el pago…”
 
Causa
El Asistente de Compras, no elaboró las órdenes de compra de forma oportuna
para la adquisición de bienes, materiales y/o suministros requeridos por la
Municipalidad y el Director Administrativo Financiero Municipal DAFIM, no verificó
que las órdenes de compra fueran emitidas de conformidad a lo establecido en la
normativa vigente.
 
Efecto
Riesgo de realizar gastos, para los cuales no se cuente con la disponibilidad
presupuestaria y financiera, provocando descontrol y posibles sobregiros en la
ejecución presupuestaria de egresos. 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Administrativo Financiero
Municipal DAFIM, para que verifique que las órdenes de compra se elaboren de
acuerdo a la normativa vigente, y éste a su vez gire instrucciones al Asistente de
Compras, a efecto elabore de forma oportuna las órdenes de compra de los
bienes, materiales y/o suministros que requiere la Municipalidad.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficios de Notificación Nos. DAS-08-0357-NOT-002 y
DAS-08-0357-NOT-003, de fecha 17 de abril de 2023, se trasladó constancia de
notificación electrónica de fecha 17 de abril de 2023, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, a los señores: Oberland Ramón Cunil Soza, Director
Administrativo Financiero Municipal DAFIM y Josué Misael López Castillo,
Asistente de Compras, sin embargo, no presentaron comentarios y pruebas de
descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Administrativo Financiero Municipal
DAFIM y para el Asistente de Compras, debido a que fueron notificados de forma
electrónica mediante oficios Nos. DAS-08-0357-NOT-002 y
DAS-08-0357-NOT-003, de fecha 17 de abril de 2023, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, sin embargo, no presentaron comentarios y pruebas de
descargo.
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INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ASISTENTE DE COMPRAS JOSUE MISAEL LOPEZ CASTILLO 1,187.50
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO MUNICIPAL DAFIM OBERLAND RAMON CUNIL SOZA 2,000.00
Total Q. 3,187.50

 
11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondiente al ejercicio fiscal 2021, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que
están en proceso de implementación.
 
12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 MAYRA ELIZABETH ALTAN PALENCIA ALCALDESA MUNICIPAL 01/01/2022 - 31/12/2022
2 MANOLA MARGOTH LIMA DIAZ DE RECINOS SINDICO I 01/01/2022 - 31/12/2022
3 CARLOS EMILIO MATUS DEL VALLE SINDICO II 01/01/2022 - 15/02/2022
4 JUAN ENRIQUE FUNES ALVARADO SINDICO II 13/06/2022 - 31/12/2022
5 HELER JOEL BERNALES MARTINEZ CONCEJAL I 01/01/2022 - 31/12/2022
6 MARCIAL CORDOVA ALVAREZ CONCEJAL II 01/01/2022 - 31/12/2022
7 ERICK NOE GUDIEL ORELLANA CONCEJAL III 01/01/2022 - 31/12/2022
8 JULIO ROBERTO ORTIZ LOPEZ CONCEJAL IV 01/01/2022 - 31/12/2022
9 ANTONIO ROBERTO FION EVANS CONCEJAL V 01/01/2022 - 31/12/2022

 


